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RESOLUCION LEVANTAMIENTO 
DE MEDIDA DE EMBARGO




“Por la cual se ordena el levantamiento de medidas cautelares dentro de un proceso administrativo de cobro coactivo”

El funcionario ejecutor de la Oficina Asesora Jurídica Grupo de Cobro Coactivo de la Superintendencia De Vigilancia Y Seguridad Privada

En uso de sus facultades legales en especial las otorgadas en el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, artículo 5 de la Ley 1066 de 2006; 837, 839 y 839 -1 del Decreto 624 de 1989.

CONSIDERANDO
	
Que, mediante Resolución <<NÚMERO>> de <<FECHA>>, se decretó el embargo y secuestro de los bienes muebles o inmuebles, salarios, establecimientos de comercio, razón social, honorarios y derechos o créditos, sumas de dinero que tenga o llegare a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente, en certificados de depósito o títulos representativos de valores y de los demás valores de que sea titular o beneficiaria la <<TIPO DE SOCIEDAD>> NOMBRE VIGILADA>> identificada con <<NIT ó C.C.>>, representada legalmente por XXXXXX, identificada con XXXX XXXXXX ó quien haga sus veces, en establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país, por la mora en el pago de las obligaciones fiscales de la vigencia y el periodo relacionados a continuación:

	TIPO DE OBLIGACIÓN
	RESOLUCION
	FECHA RESOLUCIÓN
	VIGENCIA
	RESOLUCIÓN QUE ORDENÓ EL EMBARGO
	FECHA
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	


       Nota: * No incluye intereses de mora. Sanción actualizada de acuerdo con el 
                   artículo  867-1 del E.T.N.

CAUSALES (Colocar la que corresponda)

1. Que, en el mes de <<FECHA>> el <<NOMBRE GRUPO>> adelantó un proceso de saneamiento contable y determinó, mediante la Resolución <<NÚMERO>> de <<FECHA>>, que era procedente decretar <<MOTIVACION> por lo tanto, a la fecha la obligación relacionada en el cuadro anterior de esta Resolución por la cual se decretó y registró medida cautelar de embargo no registra saldos de deuda pendiente.

Que, con base en lo anterior, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

1. Que, con respecto de la citada contribuyente y como consecuencia de la medida cautelar, se constituyó el título de depósito judicial que se relaciona a continuación, el cual cubre la totalidad de las obligaciones objeto de embargo.

	No. TÍTULO DE DEPÓSITO JUDICIAL
	FECHA DE CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO
	VALOR

	
	
	$



Que, con base en lo anterior y teniendo en cuenta que se encuentran garantizadas las obligaciones, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.

1. Que, verificado el estado de cuenta del vigilado relacionado en el cuadro anterior de esta Resolución, las obligaciones por las cuales se decretó la medida cautelar se encuentran extinguidas; por lo tanto, se ordenará el levantamiento de esta.

1. Que, para el vigilado que se relaciona a continuación, se observa que por las obligaciones por las cuales se decretó y registró medida cautelar de embargo se profirió resolución de facilidad de pago, tal como sigue:

	NIT. / C.C.
	NOMBRE O RAZÓN / SOCIAL
	NO. RESOLUCIÓN FACILIDAD PARA EL PAGO
	FECHA

	
	
	
	



Cuando es Inmueble

Que revisado el folio de matrícula inmobiliaria No. <<MATRICULA>> con Referencia Catastral <<CHIP>> en la anotación No. <<No.>> se evidencia que se registró una medida cautelar de embargo con oficio <<Radicado>> del <<FECHA>>. 

Que, verificados el estado de cuenta del predio relacionado en el párrafo primero de esta resolución, las obligaciones por las cuales se decretó la medida cautelar, se encuentran extinguidas; por lo tanto, se ordenará el levantamiento de esta.

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR levantar la medida cautelar de embargo y secuestro ordenada mediante la Resolución enunciada en la tabla anterior en contra del obligado relacionado a continuación, sobre los bienes muebles o inmuebles, salarios, establecimientos de comercio, razón social, honorarios y derechos o créditos, sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro o corrientes, certificados de depósito, títulos representativos de valores, en establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país, que fueran de su propiedad; 

	NOMBRE DEL OBLIGADO
	N/T. / C.C.

	<<NOMBRE>>
	<<NIT./C.C.>>



Para el efecto, se ordena librar los respectivos oficios para su registro en las oficinas correspondiente.

Cuando es Inmueble

ARTÍCULO SEGUNDO. Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá <<ZONA NORTE/SUR O CENTRO>>, con el fin que se efectúe la cancelación de la medida cautelar. Igualmente se solicitará a dicha entidad que envíe a este Despacho, constancia de la actuación desplegada. 

ARTÍCULO TERCERO. ADVERTIR que contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo No. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.



COMUNÍQUESE Y CUMPLASE







JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA
Funcionario Ejecutor
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